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AVISO general por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la Jefatura de Servicios Jurídicos, del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Regional Estado de México Poniente.DELEGACIÓN HIDALGO

Con fundamento en los artículos 251 fracciones IV, XXV, XXXIV, 251 A de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2 fracción IV, inciso a), 139, 144 y 155 fracción XV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades del Titular de la Delegación Regional Estado de México Poniente del Instituto Mexicano del Seguro Social en Hidalgo, y conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante ACDO.DN.HCT.080513/93.P.DG, de fecha 08 de mayo de 2013, se hace del conocimiento de servidores públicos, público en general y autoridades de cualquier ámbito y materia para los efectos legales y administrativos procedentes que:
A partir del 03 de abril de 2017, el domicilio oficial de la Jefatura de Servicios Jurídicos Delegación Regional Estado de México Poniente del Instituto Mexicano del Seguro Social será el ubicado en Calle José María Pino Suárez, número 202 Norte, Colonia Barrio de Santa Clara, Toluca Estado de México, Código Postal 50090.
Por lo anterior todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, trámites y cualquier otra competencia relacionadas con los asuntos de la competencia de esta Delegación, deberán realizarse en el domicilio antes señalado.
El presente aviso surte efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Toluca, Estado de México a 03 de marzo de 2017.

[bookmark: _GoBack]Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social”

 Dr. Enrique Gómez Bravo Topete
Titular de la Delegación Regional Estado de México Poniente.
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